
CIUDAD DE MÉXICO 
CAPIT/'.l,L or LA TRANSFORMACIÓN ·o ÁLVARO OBREGÓN 

ALCALOf.A 
;i.024 •'l0l7 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Ciudad de México a 1 O de enero de 2025 
AAO/DGSU/DPCMA/ARBNP/0017/2025 

ASUNTO: AUTORIZACIÓN DE PODA DE 1 (UNO) 
ÁRBOL EN V[A PÚBLICA 

LIC. SAÚL NUÑE1Z MALFABON 
COORDINADOR DE OPERACIÓN, PARQUES Y JARDINES 
ALCALDÍA ÁLVARO OBREGÓN 
PRESENTE 

�i' ),; di·/;,; 
IG/o,lz-5' 

//:-s-3 �- 

P á. g i n a � 1 14 

Ehmmado el conuc¡t¡o Eliminado el domicilio 

El 07 de noviembre de 2024, siendo las 12:49 horas personal adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, de esta Alcaldía Álvaro Obregón, se 
constituyó en el domicilio señalado en la solicitud de referencia; con el propósito de realizar 
el reconocimiento del sitio, la inspección ocular y el levantamiento de la información 
pertinente. 

Con fecha 07 de noviembre de 2024, personal técnico operativo adscrito a la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, capacitado y certificado por la 
Secretaría del Medio Ambiente del Gobierno de la Ciudad de México, realizó el Dictamen 
Técnico (número 0138/2024), evaluando las características dendrométricas y fitosanitarias 
del sujeto arbóreo, así como del sitio donde se localiza, ello en estricto apego a lo previsto 
en el Artículo 106 de la Ley Ambiental de la Ciudad de México y el numeral 5.3 de la Norma 
Ambiental para el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, que establece los Requisitos y 
Especificaciones Técnicas que deberán cumplir las Personas Físicas, Morales de Carácter 
Público o Privado, Autoridades, y en general todos 'aquellos que realicen poda, derribo, 
trasplante y restitución de árboles aplicable a la Ciudad de México, de conformidad con la 
siguiente descripción: 

l. 

11. 

1610242862166 
C.::ill:� Canario S!i--l, Esq Calle 'IO, Col. Tolteca, 
/\ICi:1i<li:-1 /\!varo Obrn9ón, C.F'. 0·1 ·t ('iO, Ciudad de México. 
lc!i'!iono SS �;27(i U7DO LXT. 7SO·I 

En observancia a las disposiciones aplicables previstas en la Constitución Política de la Ciudad de México, 
la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administración Pública de la Ciudad de México, la Ley Orgánica 
de Alcaldías de la Ciudad de México, y en virtud del Aviso de fecha 01 de octubre de 2022, por el cual, se 
da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultada la Estructura Orgánica aprobada mediante 
registro Número ;,L-AO-23/011022, y publicado en la gaceta oficial el 25 de octubre de 2022, en que la 
Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente quedó registrada ante la Secretaría de 
Administración y Finanzas como parte de la estructura de la Alcaldía Álvaro Obregón, quien suscribe el 
presente para los fines a que haya lugar. 

Señalado el ámbito de competencia de esta Dirección de Preservación y Conservación del Medio 
Ambiente, y en atención a la solicitud de la Ciudadana Anela Arévalo, ingresada ante este Órgano Político 
Administrativo con fecha 16 de octubre de 2024, a la que se le asignó el número de SUAC 
1610242862166,240418253145 0907242666059 2110242877796 donde solicita la valoración de árboles, 
que se localizan en de esta 
Alcaldía Álvaro Obregon, hago de su conocimiento lo siguiente: 
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' . 
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DICTAMEN TÉCNICO DE ARBOLADO 

I. ANTECEDENTES 

ALCALOIA J.d,.\'A.RO OBREOON 
OlílECCIOll GE.t/EIW. 0� SERVICIOS \l�BAHOS 
OIRECCIO� DF. PRF.SEAVACIQN VCO!ISERVACION 
O�L 11.EUIOMIOIENTE 

Folio: CDMXh\AO/DGODU/DO/COJ/JUDCOPyV/0090/2024 

Visto el folio SUAC· 0907242666059 de focha el 09 de julio de 2024; el SUAC-24041825531-15 del 
1 S de mayo del 2024 y el _SUAC-1310242854939, en los cuales se refiere lo siguiente:( ... ) "problema 
el árbol estcí creciendo demasiado las ramas ya tocan los cables de alta· /(/11sio11, la banqueta ya 110 
sirva para que la geru» camine teniendo ·que caminar e11 la calle, los raleas ya están afectando 111/ 
entrada y me preocupa que tire la entrada (sic)". El folio SUAC-1610242862J�6 de focha 16 de 
octubre de 2024, en el cual se manifiesta lo siguiente:(. .. ) "buenas tardes, soy habitante de /u alcaldia 
Á.Lvaro Obregón. he levantado 3 reportes 2 relacionados con un árbol y la banqueta de la calle. el 
le rearo es sobre una luminaria, los dos primeros recibí respuesta pero ya pasó el tiempo que me dieron 
e11 el correo electránico J' no ha pasado nada. d tercero de la luminarla no he tenido respuesta alguna. 
espero puedan ayudarme. ya que.los 3 reportes generan problemas de noteccián civil con los 
habitamos y transitamos ar la calle. 

me iante el cual se solicita lo siguiente: (.,.)"Se requiera la atencion para el retiro de árboles que ya 
han afectado por su cred111ic1110. Las ramas llegan al cablea y la ratees ya han fracturado las 
banquetas, además de obstruir entradas de algunos dotnlcillns. Se requiere de la atencion inmediata, 
pues ya se considera 1111 peligro para la cm111111idc1d. S,1 c11e111a �,111 reportes anteriores y elfolio de 
estos y n/11g11110 ha sido atendido (sic)", y con base en los Artículos 75 numeral. V de la Ley Orgánica 
de las Alcaldías; Artículos 106, 108, 109, l l-0, 111 y J 12 de lo. Ley Ambiental de la Ciudad de México 
y demás relativos de la Norma Ambiental para el Distrito Federnl NADF-OOI-RN/\T-2015, se emite 
el siguiente: 

DICT AIVIEN TÉCNICO 
SOLICITANTE: Ancln Arévalo 
FECHA: 

DIRECC.tÓN: 

REFERENCIA: 
Eliminado el domicilio ■ UBlCAClÓN 

Vfn Públicn 
DICTAMEN 
NO. 0138/2024 

II. · PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

De los reportes ciudadanos antes referidos, evidencian una problemática recurrente relacionada con el 
crecimiento desmedido del árbol en In vía pública, el cual genera diversas afectaciones que ponen en 
riesgo la seguridad de las personas y sus bienes. Lo que hace necesario determinar el riesgo eléctrico. 
daños o infraestructura urbana y la obstrucción de accesos. 

in, ELEMENTOS 

, .. � 
�11.\D�l:�rn'.nn: e'. t:'.csg�- elé�tr�� por la cercan In del .fo'.laje d.el �rbol �on el cableado eléctrico. 

__;.:--- . · l-� 1 6 1 o 2 4 2 8 6 2 1 6 6 P é1 g i n a 2 1 14 
ca11e--éa11c1i-ío S/N, L':sq. Calle 10, Col. Tolteca, .. 
AICé\ldii') Álvmo Obregón, C.P. 01150! CiU(jél(j de rviex,co. 
Teléfono: 55 !S?76 G700 EXT. 750'1 
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/1.LCALOJ,, ALVARO ODREGOU 
OIRECCI0/1 GENE.RA� DE SF.RVICIOS UR81\HOS 
OIRECCIOII DE PllESERVACION YCCIISERVACION 
DEL MEOIO/l,\191F.IITE . 

Folio: CDMX/1\AO/OGODUIDO/COf/JUDCOPyV/0090/2024 
m,2: Evalunr el origen dé las nfcctnciones de 111 banqueta. 
11 l.3, Comprobar si ex is Le afectacloncs a l,1 luminaria, 
111.4. Evaluar el estado físico y sanitario del árbol, 
III.5. Determinar el riesgo que representa el árbol parn lus personas y sus bienes. 
lll.6.-Sugedr acciones de manejo de] árbol, · 

IV, PROCEUIMíRNTO 

IV. l. Con lecha 07 de noviembre de 2024, n las 12: 49 horas, personnl adscrito. u fa 1Direcci6n cÍc 
Proscrvuclón · Conscrvaciún del Medio Amhicnt • · ' · · · • - 

Siendo atendidos por In C. Muria Elena Reséndiz Laynes, n quien designó In persona sollcltante, 
para que nos permltlcrn el ncccso ni domicilio a fin de realizar una vulorución visual de 111s 
atectncloncs en el interior del inmueble. 

IV,2. A pesar ele la ccrcanfn delfollaje del úrhol al cableado de mcdin tenslón, esto no es suflclcnrc 
pnrn generar un arco eléctrico, además, el material aislante de los cables estd dlscñudo pum resistir 
condlclones ndvcrsas, nctúa como 11n11 bnrrcru protcctorn, 111i11i111iz1111do el riesgo de cortoclrcuitos 
o dcscurgus eléctricos. 

1 V .3. l.n bunquetn muestra Iracturus y lcvnnunnicnto de In losu de concreto generando nfcctaclón.a 
In ucccsibllldnd de los transeúntes, toda vez que, por el origen selvúrico del árbol las raíces tienden 
:i dcsnrrcllarse cerca de IR superficie. Sin embargo, se observa que ln entrada do la cochera frente R 
lu que se encuentra el árbol presenta cnrnctcrlsricas ele deformnclór; del terreno que no son . 
atribuibles ni árbnl, sino n hundimientos diferenciales del suelo. 

. l Cnbc destaeur que, pese a que se manifestó ni personal nctunntc, que las ruícos alccráu la apcnurn 
y cierre del portón ele In cochern: se encontró que In i'nllu de rnnnrenlmlcnto del portón nsociudo ni 
hundimiento diferencial del terreno es el problema real, no así, la presencia de las mices del árbol. 

IV.4. Frente ul predio referido ni b,\io la copa del árbol existe alguna lurninnria que pudiera estur 
intcrfbrida pM el árbol. 

IV.5, Se renlizó la valoración visual del t1sico y sanitario del árbol conforme a los llnoamicntos del 
Anexo I de la Norma Ambiental paro el Distrito Fcdcrnl NADF-001-RNAT-2015, lü cuul establece 
los requisitos y cspccificncioncs técnicas ,iue deberán cumplir lns personas flsicns y morales ele 
cnráctcr público o prlvudo, autoridades, y en general todos aquellos (]UC realicen podo, derribo, 
trasplnnte y restitución de árboles en el Distrito Fcdcrnl (actualmente Ciud11d de México), 
cncontrnndo lo siguiente: 

En In btinqucta se yergue 1111 árbol co111(1n111c11te conocido como Hule (Ficus elástica Roxb), de 12 
metros de altura, con un diñmctro normal de 89 centlrnctros, diámetro ele copa ele I•� metros, E

✓¡l 

�1 , i, , , , , , , , ,,, • " , , , , , r � , • , • , , • t, ir.,,.,,,. -��-1.,[ 1q l,,:,I\ IIJ,l.,·,, !,¡t1��:•.h11,·1,,1;1'\� •<1(Jl1 ,1,1,1,(d"' 011,.. ... 11 r. ,'lrJ,'l(.f':1:•l,_,.-._, . ' 

l 6 1 ·O 2 /.J. 2 8 6 2 i 6 6 
Calle Can2,rio S/1'!, Fsq Calíe rn, Col. Tolteca, 
Alcaldía Áivaro Obregón, C. P 01-1 (50, Ciudad de México, 
Teléfono ::i5 5276 ff70O EXT. 750'1 
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CIUDAD DE MEXICO f._ !IR\ ÁL\'��i I Í0 2024 r.lU fr'l::�: .. � -���!�'· 
ALCALOII\ ALVAR.O O!IREOOII 
OIRECCtON GS�ERAL O='. SERVICIOS URBANOS 
OIRECCIOI< CE PRGSial\\lACION YCONS!:.f\V�.C!ON 
OEL MEOIOAMSIENTI' 

Folio: CDMXIAAO/DGODU/DO/COVJUDCOPyV/0090/2024 
cuello de la-miz se encuentra expuesto, se observaron 5 contrafuertes, los dos principales se 
desarrollan perulelos a la·¡¡llarnición de la banquera. El árbol presenta buen anclaje. El tronco del 
árbol no presenta interferencia con el muro del inmueble, ya que hay una separación de 1.22 metros 
entre ambos elementos. E.I tronco no presenta inclinación reciente, fisuras o vandalismo. Con 
relación a la copa del árbol, esta presenta evidencia de desmoche en ramas primarios y en los brotes 
epicónnicos, usl como podas añejas de elevación copa. La estructura general del árbol se califica 
como susceptible de mejora; y la condición general califico como buena. 

IV.6. Scprocedló a calificar el riesgo de ucucrdo con una metodología propuesta por la Asociación 
Inrernacional de Arborlcuhum (ISAJJOI' sus siglas en inglés) resultando como slguc.. 

Se descarta que el árbol esté muerto en In vln pública, no presenta inclinación reciente superior a · 
20°, posee buen anclaje, no se observan cavidades en la base deltronco y cuello de la ruíz, las 
raíces principales no presentan eones a menos de 1.0 metro de la base del tronco, el árbol presenta 
buen cnsnnchnmienro hnsal, sin embargo, existen múltiples heridas de poda y crecimiento vigoroso 
de: brotes cpicórrnlcos. No se encontraron agujeros de anidamiento, carece de canoros o puntos de. 
pudrición en el tronco: las ramas codominantesnr, presentan corteza incluida, 11t1 se observan ramas 
muertas )' colgantes, aunque si ramas débilmente unidas o brotes epicórmicos. 

Por lo anterior, los únicos elementos estructurales que califican como un riesgo y bajo potencial de . fallo son los crecimientos cpicórmicos. 

Se determinó que el árbol en cuestión no representa un riesgo inminente para la seguridad de 111s personas ni causa daños significativos a sus bienes. 

Se identificó la.neceskíad de reallzar reparacinnos en In banqueta para prevenir posibles problemas · en la ncccsibl I ldad de los peatones, 

1 V,7. Est11 autoridad determina que el manejo del árbol requiere poda de restauración de copa como medida de manrenhnicnto. · 

IV.8. Dada la condición actual de la banqueta, se recomienda la reparación de esta, cuidando no 
realizar cortes de raíces, antes de la línea de goteo de la copa. Por Jo tanto, se· girará cppi!) del 
presente a 1.a Dirección General de Obras y Servicios Urbanos de la Alcaldía Alvaro Obregón para la reparación de la banqueta, 

V. RESULTADOS 

V. l. Se constató In presencia de un árbol comúnmente conocido como-Hule (Fltus elástica Roxb), el cual s� yergue en 
Alcaldía en Alvaro Obregón . . __ �•Y ,;osgo el;ctdeop: I•��•:;: d: O':i: :l::•2•:• �I :•blc,doclémko 

be Canario S/1\J, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, . 
Alcal<11a Álvaro Obregón, C.F'.0·I150, Ciudad oe México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 7501 

P á g i na 4 1 14 
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1 1!\ 202,1- 

0llnl:O-ótl 4 RJ /W1'JN Cnr,m,, 
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IILC�l.OIA ALVARO OffR200/I 
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DIR�COION DE PRESERVACtCJN YCOIISERVACION 
P�L /.1�□10 ;IMDIENTe 

Folio: CDMX/1\/\0/DG0DUID0ICOL/JUDC0PyV/0090/2024 
V .3. Aunque In banqueta presenta fracturas y lcvnntam lento ele la losa de concreto n fcctando el 
tránsito peatona! y rclncionndo con el comporrnrnlento selvático del árbol, es111 lnfrnestructura 
puede ser reparada como medida de ruantenhnlento periódico n la infracstructurn pública. 

VA. El Hule posee, copa amplln y comportnmicnto perenne. Con medidas dnsométricns: 1.2 metros 
de ultura; Diámetro Normal de 89 ceutlmetrosy Diámetro de Copa de 14 metros promedio. 

V.5. No existe inrerfcrencin de In copa con nlguna lumluarin, 
:\ ' 

V.G. L11 copa presenta buenas condiciones, ya que no hubo evide ne in de pinga o en fcrrnedad en el 
follaje de In copa. El entorno del árbol es completamente urbano r con una íncllnnclón o declive 
natural del sucio. Relieve inclinado. · · 

V.7. El árbol se eucucnuu a 1.22 metros separado del muto del Inmueble del sollcltnnte, No hay 
indicios de afcctnción ni interior del inmueble del solicitnnte por causa del árbol, ya sen por su 
sistemn rndiculnr, tronco, o bien, por In copa, 

V.8. Tras una evaluación exhnustiva del árbol ele Hule (Ficus ciástica Roxh.jy su enlomo, se ha 
determinado que no existe un riesgo inminente pum In segurldud de lns personas ni duños severos 
a sus bienes o infraestrucrura pública nsocindos directamente al árbol, 

V.9. Con base en el diagnóstico, el árbol requiere el manejo de poda de restauración como medida 
de mantcnimlcnto pcriúdico, · 

Y.I. CONCLUSIONES 

Prlmcru. Se constutó In prescncin 
· público Ircntc n 

Alcaldía en i\lv. 

Scgumln. Se determina que el c�t,1do Ilsico y sunitario del árbol, no ufccta do formu slgniflcutiva 
en el inmueble del solicitnntc, Asimismo, se destaca que el árbol so encuentra con unn estructura 
general susceptible de mejoro y condición general buena, 

Tercera. El úrbol objeto ele este dicuunen, no representa riesgo real y presente pura las personas y 
sus bienes, 

C11nrt11. Enviese una copiu del presente dicunncn técnico u Ju Dirección General de Obras y 
Desarrollo Urbano do 1, Alcaldfa, 1mm que se reulice 1, nmpllnclón del cnjete del á,b,I�� 
rcpnracióu do 1, banquera. . · 

-

1 
?" 

/ 

1610242862166 
Calle Canario S/N, l':sq. Calle ·10, Col. Tolteca, 
/-\lca!dia Alvaro Obregón, C.P. 0'1 ·150, CiuéJaíJ de México. 
Teletono: !55 5Tí6 6700 EXT. 750�1 

Página 5 1 14 
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CIUDAD DE MÉXICO ¡ 
c,.-,,;:.,J;"At:.,,l;: l../1 lrtl,;\'�f!Ol�¡:l¡/,,':w!,' ¡ 

AlCALDIA AL\/AílO OBREGOII 
OtRECCIDN GENERAL Do SERV>CJOS URDAN()$ 
!ll�eCClON DE PRGSE/1\IACIOI/ YCO!.'SERVAC!DN 
DEL MEDIO AMSIEllTE 

Folio: C.DMX/ AAO/DGODU/DO/COl/JUDCOPy\1/0090/2024 
Quin la. Declaro b11jo protesta de declr la verdad, que la información vertida en este dictamen esta 
redactada a mi len! saber y entender, y es válida mientras se mantengan las condiciones en las que se evaluó el árbol. 

I 

Evaluó 

D�c..,. .... M,-..,(..,� Go-rcí ... 
Bló], Osear Matías García 

Supervisor de arbolado urbano 

Vo.Bo . 

Bíol, Lillana Gutiérrcz Franco 
No. De acreditación 376 

1610242862166 
Cnlle Cana�, �alle to, Col. Tolteca, . 
Alcaldía Alvaro Ot)1egón, ,.P. 01 ·1 so, CiucJad de lv1c-:x1co. 
Teléfono: 5�:5 527(-l 6700 EXT. 7501 
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• 0 ÁLV�� 
1 e, 28:24 A I oo�co'i.M ,,&-¡,'"te,,, . .,, 6� !J.!�.�--¡¡- -�\��.T� 

A\..CALOLA ALVARO OEREGOJI 
D:�S.CCION GEN[:R/\L ns �ERVICIC!I URDAI-IOS 
DU'tECC!ON �F. f'RMERV/.CIOU YCONSER.\'AClON 
OH ME.DIO A//,.ll��ITC. 

Folio: CDMXIAAO/DGODU/DOIC(lJ/.llJDCOPyV/0090/20'.!4 

Imag en 1, Hule (Firns etásttca Roxb) pla.,1ndo en vfo público, el cual se encuentra suñcientemenre alcjP.do del co.blc�do 
eléctrico de mccli• tensión, Jo cual no representa riesgo eléctrico, 

-5�,- 

linogcn 2.Lug¡ir donde se refieren las afectaciones h In banquetu. 
Imagen tomada <le oricntacién norte a sur lle lo franja pentonnl. 

� 
!�)K��\i :{� CIUDAD DE MÉXICO �MW 1{i} ,PC-,\LOH,,1,v.,;s,:;1:,,.1,óc,1 

1610242862166 
C;JIIE! Canario S/1-.J, Ese¡. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía f\lvaro Obreg(in, GY, (}1150, Ciuclact de México, 
Teléfono: !35 5276 G700 EXT. 750'1 
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• 
1 

ÁO ��1�;1� 
1 .Jkii} 

ALCALDIA ALVARO ODREGOII 
OIRl:.CCION OEHF.IW. 05· SF.AVICIOS URDAIIOS 
UtrlECCION 01:. PAESERVACION VCON5ERI//\ClON 
DELMiiPIO /\IABlfi/lTI! 

Pollo; CDMX/AAO/DGODU/DO/COI/JUDCOPyV/0090/2024 

h11:1gc11 J. Vlstn con orienlnción sur n norte do la nccrn . 

CIUDAD DE MÉXICO 

. lrnu¡:cn •l. Visto con perspectiva C$IC n oeste. s� observo un contrafuerte con desarrollo l:il•rnl da las rafcc.s primnrln� 
lo cual, brinda c�b1bllidt1d al árbol, 

1610242862166 
Cr:ille Canario S/N, Ese¡. C;:ille 10, Col. Tolteca, 
i\lca!dia Alv,.:ro Obregón, C.P. 01 'lf:iO, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750·1 
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AO ÁLVARO 

OBREGÓN 
ALCALOIA 
201.i\ •202'1 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION·GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

A.LCALtllJ\.A� VI, �-o ODRE.ClQJ¡ 
PJH�CCION GENERA\ O� SERIJICIOS \JRMNOS 
OlRECCION PE P.,ESeílVACIOII VCONSERl'ACIO,'l o.n MEDIO AP/,!llE.JiTC . 

. Fol.io: CDMX/'.\AO/DGODU/DO/COI/.JUDCOPyV/0090/2024 

linug·�u 5. ·P•r�pc.::tiva norte n sur de In· nfüctaclón de II\ bnnquem, 

Imngen ó, Escalinatas ubicadas frente al domicilio de In persona solicitante. 

1610242862166 
Calle Canarlo SIN, í.:sq. Calle 10, Col. Tolteca, 
AIGtlldio, /\IVfüO Obr0gón1 C, IJ, o 11501 ciuoao <Je MexirJo, 
Teléfono 55 :.i27G G700 EXT. 750'1 
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·� ,,:� CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA TRANSFORMACIÓN 

., 
O ÁLVARO 

OBREGÓN 
- ACCALOIA 
J0:114 ·4'027 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION Y CONSERVACION DEL MEDIO 

CIUDAD DE MÉXICO 
{'AJ,11':,L O:t: 1.J\ 111.1,�ISl'O;'itt '-f1flM 

.\LCA,�OIA AI.VARO.OAREGOII t 
DIRECCIOtl G�NEAAI. CE GE11VICIQG I./RDAr,Or.- 
0111ECCIOtl DE PRl:SERVACI0/1 YCOIISERVACION 
DEL MEDIO Al.llllE!ffE 

Fo.lio: CDMX/r\AO/DGóbü/00/Cül/JUDCOPyV/0()90/2024 
'"'.ifJ;;�� , . . 

n . 
lnrn¡:0:11 7, Entrada dé ,In cochern en donde se refiere que huy eompllcacioncs para la apertura de tn puortn, 

No hay evidencia d� :ifectnción por l:1 presencia de in Ices. 
1 

'' .,, :. 

1610242862166 
Colle Canario SIN, E:sq. Calle !O, Col. Tolteca, 
Alcaldia Í-\l11aro Obreqón, CF' 0·1·150, Ciudad de México. 
T0:dono 55 5276.6700 EXT. 750'1 
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lnrngcn 8. En la acera del prc<líoconliBIIO ni de la personu scliclmnte, su sugicrc.ln°Npóracióll dé la bnnqucln pum 
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CIUDAD DE MÉXICO 
CAPITAL DE LA THANSFORMACIÓN ÁO ÁLVARO 

OBREGÓN 
A l. C./\. L 0 1 A. 
2024 •2017 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCION DE PRESERVACION.Y CONSERVACION DEL MEDIO 

- 0 .ÁLYARQ 
1 

� 2G24 ODR..EGON. �R_�: �il;.-, Cffrr1fü, 
• .�';- , t it\ PUtllTO 

. . u ... , .... ,, - ' - •�ln-�ii;W"� 

ALCALDIA, A� \'ARO 'OBReGO!I 
OIRECC101; GEIH!RAI. .;iE SE!t\1c,o.s UROl\l,OS 
DIRl:CCIOII DE PRESERV.�CIOII \'COl!SERVACIOII oe� MEDIO AIUllGIITe 

Folio: CDMXJ AAO/DOODU/DO/CO l/J1:fDCOPyV /0090/2024 

Inrni;tn 9. El piso de l,1 cochera sin evidencia do grietas o lisums provocadas por el desarrollo de las ralees, 

. l..-J.�..: .-,' 

Imagen to. Fisura �n muro de 1.20 metros de largo, atribuible. a In compresión de materiales 
por el declive de In banqueta. 

1610242862166 
Calle Canarío SIN, Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 
Alcaldía Alvaro Ob1·e9ón, e P 01 ·150, Ciudad de México. 
Teléfono: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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OBREGÓN 
ALCAl.OfA 
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ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

CIUDAD DE MÉXICO 

ALCALOfA ALVARO 08Rl;G0N 
DiRECCION GENERAL OE SfR'IICIOS URDMJ()!, 
DIRECCION CE PR�llRV,\.CIOtf YCONSEINP,C/Oll 
DF.L McDIO AMBletliE .. 

Follo: COMX/AAO/DOODU/DO/COJ/JUDCOPyV/0090/20211 

Inrngcn I I. Muro de tabique con evidencia <le humedad sin 1111111lc11i111icn(o, 

C;�lie Canario SiN, L,r¡ C2.llf, to, Col. Tolteca, 
/.\lcéilcJiéJ /.\!varo Olxegóri, CJJ. CJ•í '150, Ciucad de México. 
Teléfono :)5 !3)7(; G700 EXT 750'1 
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-'LCALDIA 
l.01.\ :'2017 

CIUDAD DE MEXICO 
CAPITAL DE LA TRAI\ISFORMACIÓI\J. 

ALCALDIA ÁLVARO OBREGON 
DIRECCIÓN GENERAL DE SERVICIOS URBANOS. 
DIRECCIÓN DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE 

Derivado de lo anterior y coh fundamento en lo dispuesto en el artículo 4° de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 1 º, 2°, 3° fracciones IV y 6º fracción I de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la 
Administración Pública de la Ciudad de México; 33º, 34 º, 35º y 39º de la Ley de Procedimientos de Administración 
de la Ciudad de México; 1º, 2º, 5º, 6º, 29º fracción X, 75º fracción V Ley Orgánica de Alcaldías de la Ciudad de 
México; 1°, 2° fracción 1, VI, 3°, 4°, 5° fracción 111, 9º fracción 111, 106º, 108º, 109º, 110º, 111º, 1c12º y 330º de la 
Ley Ambiental De La Ciudad De México y artículo 345ºbis del Código penal para el Distrito Federal, así como en 
virtud del Acuerdo por el que se delegan en la Dirección General de Servicios Urbanos y la Dirección de 
Preservación y Conservación del Medio Ambiente, las facultades en materia de poda, derribo y trasplante, 
publicado por la Alcaldía Alvaro Obregón el 21 de octubre de 2022 en la Gaceta Oficial de la Ciudad de México, 
la Dirección de Preservación y Conservación del Medio Ambiente autoriza lo siguiente: 

PRIMERO. - Se le AUTORIZA a la Coordinación de Operación, Parques y Jardines de esta Alcaldía de acuerdo 
con su programación de la PODA DE 1 (UNO) ÁRBOL con el método de restauración de co a con no 
�y¡n- Hulee,·welastic_a Roxb; que se yergue en .+ ... ·li�f-!.�Alcald1a Álvaro Obregón. 

SEGUNDO. - Los trabajos deberán realizarse con personal acreditado por la Secretaría del Medio Ambiente de 
las Ciudad de México que cuente con certificación vigente, conforme a lo dispuesto por la Norma Ambiental para 
el Distrito Federal NADF-001-RNAT-2015, numerales; 5.6, 5.7 y 5.10.5 observando todas las medidas de 
seguridad que para el caso resulten aplicables (entre otras, el no afectar a vecinos y vías generales de 
comunicación, etc.). 

TERCERO. - Queda bajo su responsabilidad el retiro y depósito del producto de poda, mismo que deberá ser 
destinado a un sitio autorizado, conforme a lo dispuesto en la Norma Ambiental para el Distrito Federal NADF- 
001-RNAT-2015. . . 

ATENTAMENTE!� . 
c¿�s 

:,NTERO . 
�IRECJ.Plz'DE PRESERVACIÓN Y CONSERVACIÓN DEL MEDIO AMBIENTE 
AMQ/yrl* ' 

El presente documento se encuentra en su versión pública y fue testado de conformidad con el Acuerdo del Comité de 
Transparencia por el que se clasifica como acceso restringido en la modalidad de confidencial la información pública que contiene 
datos personales y se autoriza la creación de versiones públicas con base en el ·catálogo de Documentos y Datos Personales 
confidenciales aplicables para H. A.lcaldía de Á.lvaro Obregón'. A.CUERDO 5.11-1O-CT/A..A.O/2021. 

1610242862166 
C811e Canario S/N. Esq. Calle 10, Col. Tolteca, 

· Alcaldía Álvaro obreqon, C.P. 01 ·¡ 50, Ciudad de México. 
lelr-,fo1·10: 55 5276 6700 EXT. 750'1 
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